
CAPÍTULO V.

RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN.

ARTÍCULO 45. BANCO DE LA REPÚBLICA. El Banco de la República administrará los
recursos correspondientes al Fondo de Ahorro y Estabilización del Sistema General de Regalías
únicamente de conformidad con las disposiciones de la presente ley, el reglamento y el contrato
que suscribirá La Nación–Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el Banco de la
República.

Los recursos del Fondo de Ahorro y Estabilización así como sus rendimientos no forman parte de
las reservas internacionales.

ARTÍCULO 46. FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN. De acuerdo con el inciso
sexto del artículo 361 de la Constitución Política los recursos destinados anualmente al Fondo de
Ahorro y Estabilización se distribuirán entre los departamentos en la misma proporción en que
participen en los recursos destinados en el año correspondiente al Fondo de Desarrollo Regional,
al Fondo de Compensación Regional, al ahorro pensional territorial, al Fondo de Ciencia,
Tecnología e Innovación y a las asignaciones a que se refiere el inciso segundo del artículo 361
de la Constitución Política.

ARTÍCULO 47. DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES ANUALES. En caso de que los
recursos destinados al Fondo de Ahorro y Estabilización excedan del treinta por ciento (30%) de
los ingresos anuales del Sistema General de Regalías, tal excedente se distribuirá entre los
departamentos en la misma proporción en que participen en la suma de los recursos destinados
en el año correspondiente al Fondo de Compensación Regional, al Fondo de Desarrollo Regional
y a las asignaciones directas. Los recursos se canalizarán a través de los componentes del
Sistema General de Regalías anteriormente mencionados, de acuerdo con su participación en los
ingresos del Sistema.

ARTÍCULO 48. DESAHORRO. En el evento en que en un año fiscal los ingresos por
regalías y compensaciones del Sistema General de Regalías sean inferiores a la suma de los
montos que corresponde al ahorro pensional territorial, Fondo de Ciencia, Tecnología e
Innovación, Fondo de Compensación, Fondo de Desarrollo y a las asignaciones directas a que se
refiere el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución, el Fondo de Ahorro y Estabilización
desahorrará los recursos para cubrir esta diferencia. El desembolso del Fondo de Ahorro y
Estabilización en un año fiscal no podrá ser superior al diez por ciento (10%) del saldo del
mismo al último día del año inmediatamente anterior.

ARTÍCULO 49. DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR DESAHORRO. A los
departamentos se les distribuirán los recursos del desahorro, en la misma proporción en que
participen en el saldo del Fondo de Ahorro y Estabilización en el momento en que dicho
desahorro tenga lugar. Los recursos se canalizarán a través del Fondo de Compensación
Regional, el Fondo de Desarrollo Regional y las asignaciones directas, proporcionalmente con
respecto a su participación en los ingresos del Sistema General de Regalías en el año
correspondiente.



En todo caso, respecto de las asignaciones directas y los Fondos de Compensación Regional y de
Desarrollo Regional, los recursos provenientes del Fondo de Ahorro y Estabilización en períodos
de desahorro, se destinarán, en primer lugar, a financiar los compromisos contraídos con cargo a
vigencias futuras que aún se hallen pendientes de financiación y pago o cancelación con cargo a
los recursos del Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO 50. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN.
Con los recursos del Fondo de Ahorro y Estabilización se constituirá un patrimonio autónomo
denominado “Fideicomiso FAE”, que será administrado por el Banco de la República
únicamente de conformidad con las normas de esta ley, el reglamento y las cláusulas del contrato
fiduciario. La administración del fideicomiso estará sometida a los siguientes principios:

1. Las inversiones y su administración se harán considerando únicamente el interés del
fideicomiso y la política de inversiones.

2. La política de inversiones de los recursos del Fideicomiso FAE tendrá como objetivo
maximizar la rentabilidad de los recursos fideicomitidos, incorporando objetivos de riesgo y
retorno para un período consistente con la naturaleza de los recursos, procurando la
diversificación del portafolio, a menos que bajo especiales circunstancias la política de
inversiones no considere prudente hacerlo.

3. La administración y manejo de los activos fideicomitidos deberá adelantarse como lo haría un
inversor prudente, considerando los propósitos de las inversiones, los plazos, la diversificación
del portafolio y la política de inversiones, determinada de conformidad con esta ley.

4. Las decisiones de inversión y de administración deben ser evaluadas en forma conjunta, en
contexto con el portafolio de inversiones, no por el desempeño de una inversión individual sino
como parte de una estrategia global de inversión, de acuerdo con los riesgos y rentabilidad
determinados por la política de inversiones del fideicomiso. En algunos periodos determinados
por condiciones adversas del mercado se podrán observar rentabilidades negativas.

ARTÍCULO 51. FACULTADES DEL BANCO DE LA REPÚBLICA PARA LA
ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO FAE. Las facultades del Banco de la República para
la administración del Fideicomiso FAE y para la inversión de sus recursos incluirán las
correspondientes a la esencia y naturaleza de los contratos fiduciarios, y entre otras, las
siguientes:

1. Administrar e invertir los recursos del fideicomiso en forma directa o con el concurso de
terceros, de conformidad con las instrucciones del Comité de Inversiones.

2. Invertir los recursos en todo tipo de activos, derivados o índices en forma consistente con la
política de inversiones y constituir depósitos de margen o garantía de estas operaciones.

3. Establecer el marco operacional de la administración de riesgos determinado por el Comité de
Inversiones.

4. Suscribir en nombre del Fideicomiso los contratos requeridos para la adecuada administración
y para la inversión de los recursos del fideicomiso.

5. Someter los contratos requeridos para la administración y para la inversión de los recursos del



fideicomiso a la ley y jurisdicción extranjera, cuando tales contratos se celebren y ejecuten en el
exterior.

PARÁGRAFO PRIMERO. La celebración de los contratos relacionados con la administración e
inversión de los recursos del FAE se regirán por las normas del derecho privado.

PARÁGRAFO SEGUNDO. En desarrollo del contrato fiduciario, el Banco de la República
adquirirá obligaciones de medio y no de resultado.

PARÁGRAFO TERCERO. La comisión de administración de los recursos del Fideicomiso FAE
que se pacte con el Banco de la República será pagada con cargo a los rendimientos de los
recursos fideicomitidos y en subsidio, con cargo a estos últimos.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras el Comité de Inversiones define la política de
inversión del FAE, el Banco de la República administrará el FAE con la misma política de
inversiones del FAEP.

Mientras el Comité de Inversiones define las políticas de selección de administradores externos,
mandatarios, custodios, agentes, apoderados, asesores de inversión y las contrapartes para
operaciones de derivados, y se realizan los respectivos procesos de contratación, el Banco de la
República podrá utilizar los seleccionados para la administración de los recursos del FAEP.

ARTÍCULO 52. COMITÉ DE INVERSIONES. El Fideicomiso FAE contará con un Comité
Inversiones, que estará constituido de la siguiente manera: El Ministro de Hacienda y Crédito
Público o su delegado, quien lo presidirá, el Ministro de Minas y Energía o su delegado y el
Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. El Gerente del Banco de la
República o su delegado y quien ejerza la supervisión del Fideicomiso FAE asistirán a las
funciones del Comité de Inversiones con voz, pero sin voto. La secretaría del Comité estará a
cargo del Banco de la República.

El Comité de Inversiones determinará las políticas y los criterios generales para la selección de
las inversiones, las operaciones con derivados, repos, simultáneas y transferencia temporal de
valores; establecerá los límites de inversión y de los depósitos de margen o garantía de estas
operaciones, la estrategia de inversión de los recursos en función de la rentabilidad y riesgo y los
procedimientos a seguir en los eventos en que se presenten excesos o defectos en los límites de
inversión; los procedimientos de evaluación de desempeño y la política de gestión y la
administración de riesgos.

El Comité de Inversiones tendrá a su cargo determinar y supervisar la política de inversiones de
los recursos del Fideicomiso FAE y establecerá los criterios generales para la selección,
aprobación y evaluación de contrapartes, administradores externos, mandatarios, custodios,
agentes, apoderados y asesores de inversión.

ARTÍCULO 53. VALORACIÓN Y MANEJO CONTABLE DEL FONDO. El reglamento
establecerá el método de valoración del Fondo, del manejo contable y de la remisión de
información que deberá observar el Banco de la República en la administración de los recursos
fideicomitidos.

ARTÍCULO 54. AUDITORÍA Y CONTROL. La función de auditoría del FAE estará a cargo



del organismo especializado que determine el Gobierno Nacional, quien podrá delegar esta
función en la Auditoría del Banco de la República. Los recursos del FAE serán objeto de control,
fiscal por parte de la Contraloría General de la República de conformidad con las disposiciones
de esta ley. Sin perjuicio de las labores del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y
Evaluación del Sistema General de Regalías.

La evaluación de los administradores, de la administración del fideicomiso y de las decisiones de
inversión por parte de los órganos de control considerará el portafolio de inversiones como una
unidad, de forma consistente con el logro de los objetivos de riesgo y retorno fijados por las
políticas de inversión, reconociendo que las decisiones de inversión se toman con base en las
condiciones cambiantes de los mercados, los efectos de la inflación o deflación, los impuestos
aplicables, la rentabilidad esperada y las necesidades de liquidez, entre otros.

La evaluación en relación con un determinado activo deberá realizarse en forma conjunta, en
contexto con el portafolio de inversiones, como parte de una estrategia global de inversión, de
acuerdo con los riesgos y rentabilidad determinados por la política de inversiones del
fideicomiso, considerando los objetivos de riesgo y retorno, con base en las circunstancias y
condiciones existentes al momento de la decisión y no de manera retrospectiva.

ARTÍCULO 55. REDUCCIÓN DRÁSTICA DE LOS RECURSOS. En el evento previsto en
el inciso 6 del artículo 361 de la Constitución Política, si los ingresos anuales de regalías del
Sistema General de Regalías disminuyen en un 50% o más con respecto al año anterior, se
estimará que la reducción correspondiente en la suma de los recursos destinados al Fondo de
Compensación Regional, al Fondo de Desarrollo Regional y a las asignaciones directas a que se
refiere el inciso segundo del citado artículo 361, corresponda a la tercera parte de la tasa de caída
de los ingresos del Sistema, con el fin de mitigar sus efectos. El monto adicional que resulte de la
aplicación de este artículo no podrá ser base para el monto a distribuir en el siguiente año fiscal.

CAPÍTULO VI.

RECURSOS DESTINADOS PARA AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL.

ARTÍCULO 56. DISTRIBUCIÓN. El porcentaje de los recursos del Sistema General de
Regalías destinado al ahorro pensional territorial, será manejado a través del Fondo Nacional de
Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet). Se distribuirá anualmente entre las entidades
territoriales conforme con los criterios y condiciones definidos para el efecto por la legislación
vigente aplicable al Fonpet.

CAPÍTULO VII.

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA
GENERAL DE REGALÍAS.

ARTÍCULO 57. COMITÉS CONSULTIVOS. Con el propósito de analizar la conveniencia,
oportunidad o solidez técnica, financiera y ambiental de los proyectos de inversión presentados a
consideración de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión, estos se apoyarán, entre
otros, en las Comisiones Regionales de Competitividad como comités de carácter consultivo,
cuyas recomendaciones servirán de soporte para la toma de decisiones. En todo caso las
recomendaciones no serán vinculantes.



El Órgano Colegiado de Administración y Decisión conformará comités consultivos, los cuales
serán consultados obligatoriamente sin que su concepto sea vinculante cuyos miembros pueden
ser, entre otros, representantes de las Comisiones Regionales de Competitividad, de los consejos
territoriales de planeación, de agremiaciones económicas y profesionales, de las organizaciones
sociales, delegados de las comisiones consultivas distrital, departamentales y nacional de las
comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, de las comunidades indígenas,
de las instituciones de educación superior, de las autoridades de la jurisdicción y de institutos
técnicos de reconocida trayectoria e idoneidad. La integración y funcionamiento de los comités
de carácter consultivo será definido por el reglamento.

PARÁGRAFO. Los Órganos Colegiados de Administración, convocarán previamente a las
sesiones de este a los congresistas de la región o el departamento, según sea el caso, con el fin de
ser consideradas sus opiniones sobre la viabilización y aprobación de los proyectos de inversión
sometidos a su consideración.

ARTÍCULO 58. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL. Las entidades
territoriales promoverán la participación ciudadana para el control social en la formulación,
priorización, ejecución y evaluación de los proyectos de inversión financiados con los recursos
del Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO 59. CONTRATOS PLAN. Los proyectos de inversión que se presenten para ser
financiados con recursos del Sistema General de Regalías, podrán desarrollarse mediante
Contratos Plan.

En estos contratos o convenios se pueden incorporar mecanismos de participación público-
privada, de acuerdo con las normas contractuales vigentes.

TÍTULO V.

RÉGIMEN PRESUPUESTAL.

CAPÍTULO I.

DEL SISTEMA PRESUPUESTAL.

ARTÍCULO 60. SISTEMA PRESUPUESTAL. Las disposiciones del presente título
constituyen el Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías a que se refiere el parágrafo
1o del artículo 361 de la Constitución Política, acorde con lo dispuesto por los artículos 151 y
352 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 61. COMPONENTES DEL SISTEMA PRESUPUESTAL. Componen el
Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías el Plan de Recursos, el Banco de
Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías y el Presupuesto del
Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO 62. PRINCIPIOS DEL SISTEMA PRESUPUESTAL. El Sistema Presupuestal
del Sistema General de Regalías se regirá por los principios de planificación regional;



programación integral; plurianualidad, coordinación, continuidad; desarrollo armónico de las
regiones; concurrencia y complementariedad; inembargabilidad; publicidad y transparencia.

ARTÍCULO 63. PLANIFICACIÓN REGIONAL. Los componentes del Sistema Presupuestal
del Sistema General de Regalías deberán guardar concordancia con los ejercicios de planeación
regional, que a su vez buscarán articular el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo
de las entidades territoriales, y los planes de vida de las comunidades indígenas y los de
etnodesarrollo de las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.

ARTÍCULO 64. PROGRAMACIÓN INTEGRAL. Los proyectos de inversión registrados en
el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías incorporarán,
en forma integral, todos los gastos asociados al respectivo proyecto de inversión, sin que los
mismos correspondan a gastos corrientes, entendidos estos como gastos recurrentes que son de
carácter permanente y posteriores a la terminación del proyecto.

ARTÍCULO 65. PLURIANUALIDAD. Los componentes del Sistema Presupuestal del
Sistema General de Regalías deben propender porque este opere con un horizonte de mediano
plazo, en el cual se puedan identificar los ingresos del mismo y se definan presupuestos que
abarquen una bianualidad, la cual comienza el 1o de enero y termina el 31 de diciembre del año
siguiente al de su inicio.

ARTÍCULO 66. COORDINACIÓN. La Nación y las entidades territoriales coordinarán sus
actuaciones con el fin de optimizar los recursos que integran el Sistema General de Regalías. Así,
propenderán por la gestión integral de iniciativas de impacto regional, sin que a través del
Presupuesto General de la Nación, de los presupuestos de las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado y de las Entidades Territoriales se incluyan apropiaciones para el
financiamiento de las mismas iniciativas, salvo que correspondan a mecanismos de
cofinanciación.

ARTÍCULO 67. CONTINUIDAD. A través de los componentes del Sistema Presupuestal del
Sistema General de Regalías se buscará la real ejecución de los proyectos. Los diferentes órganos
del Sistema General de Regalías propenderán porque en forma prioritaria se dispongan de los
recursos necesarios para que aquellos tengan cabal culminación.

ARTÍCULO 68. DESARROLLO ARMÓNICO DE LAS REGIONES. El Sistema
Presupuestal del Sistema General de Regalías propenderá por la distribución equitativa de las
oportunidades y beneficios como factores básicos de desarrollo de las regiones, según los
criterios definidos por la Constitución Política y la presente ley.

ARTÍCULO 69. CONCURRENCIA Y COMPLEMENTARIEDAD. A través del Sistema
Presupuestal del Sistema General de Regalías se financiarán iniciativas que permitan el
desarrollo integral de las regiones, complementando las competencias del nivel nacional y los
niveles territoriales.

ARTÍCULO 70. INEMBARGABILIDAD. Los recursos del Sistema General de Regalías son



inembargables, así como las rentas incorporadas en el presupuesto del Sistema.

Las decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo dispuesto en la presente ley, harán
incurrir al funcionario judicial que la profiera en falta disciplinaria gravísima, sin perjuicio de la
Responsabilidad Fiscal.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-543-13 de 21 de agosto de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

ARTÍCULO 71. PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA. Debe garantizarse el acceso a la
información del Sistema General de Regalías, con el fin de fortalecer la lucha contra la
corrupción, en términos de eficiencia de la gestión pública de las entidades involucradas en el
mismo, contribuyendo al proceso de generación de opinión pública y control social.

CAPÍTULO II.

PLAN DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.

ARTÍCULO 72. PLAN DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. El
Plan de recursos del Sistema General de Regalías será elaborado por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público con fundamento en la información remitida por los órganos del Sistema, y será
presentado como anexo al Proyecto de ley del Presupuesto del Sistema General de Regalías.

El Plan de recursos del Sistema General de Regalías contendrá una proyección de las fuentes de
financiamiento del mismo a diez años, discriminada por cada uno de los ingresos, según lo
dispuesto por los artículos 360 y 361 de la Constitución Política.

El Plan de recursos servirá como insumo para la toma de decisiones del Sistema General de
Regalías y la discusión de su presupuesto.

CAPÍTULO III.

BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 73. BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. Créase el Banco de Programas y Proyectos de Inversión
del Sistema General de Regalías y los de las entidades territoriales de que trata el inciso segundo
del artículo 361 de la Constitución Política. Todo proyecto de inversión que se presente para ser
financiado con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías deberá estar debidamente
viabilizado e inscrito en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de
Regalías que administrará el Departamento Nacional de Planeación, o en los Bancos de
Programas y Proyectos de Inversión del Sistema que administrarán las entidades territoriales.

PARÁGRAFO. El funcionamiento de estos Bancos de Programas y Proyectos de Inversión, así
como el procedimiento de identificación de iniciativas, serán definidos por el reglamento que



para tales efectos se expida.

CAPÍTULO IV.

PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.

ARTÍCULO 74. PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. El
Presupuesto del Sistema General de Regalías estará compuesto por un Presupuesto Bianual de
Ingresos del Sistema General de Regalías, un Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General
de Regalías, y unas disposiciones generales.

ARTÍCULO 75. PRESUPUESTO BIANUAL DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL
DE REGALÍAS. El Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema General de Regalías contendrá
la estimación de los ingresos que se esperan recaudar durante una bianualidad como
contraprestación económica a la explotación de los recursos naturales no renovables, y la
proyección de otras fuentes de financiamiento del Sistema, incluida la disponibilidad inicial de
recursos no ejecutados durante la bianualidad anterior. El Presupuesto Bianual de Ingresos del
Sistema General de Regalías guardará consistencia con el Plan de recursos del Sistema General
de Regalías.

ARTÍCULO 76. PRESUPUESTO BIANUAL DE GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE
REGALÍAS. El Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías, contendrá la
totalidad de las autorizaciones de gasto para ser ejecutados durante una bianualidad. El
Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías estará integrado por el
Presupuesto de los órganos encargados de la fiscalización de la exploración y explotación de los
yacimientos, el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, del funcionamiento del
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación y del funcionamiento del Sistema
General de Regalías; el Presupuesto para las asignaciones a los Fondos y beneficiarios definidos
por el artículo 361 de la Constitución Política y en la presente ley; y el Presupuesto de las
Entidades Territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones y los demás órganos que
la ley defina.

ARTÍCULO 77. APROPIACIONES. En el presupuesto de gastos solo se podrán incluir
autorizaciones de gasto que correspondan a:

a) Las normas contenidas en la presente ley que organizan los órganos, entidades y fondos que
forman parte del Sistema General de Regalías;

b) Las destinadas a dar cumplimiento a los proyectos de inversión a ser financiados con los
recursos del Sistema General de Regalías;

c) Las participaciones de las entidades receptoras de asignaciones directas de regalías y
compensaciones;

d) Las destinadas a la vigilancia y control fiscales de acuerdo con lo previsto en la presente ley;

e) Créditos judicialmente reconocidos.



ARTÍCULO 78. PRESUPUESTO DE LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE
REGALÍAS. Los órganos a través de los cuales se adelante la fiscalización de la exploración y
explotación de los yacimientos, el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; el
funcionamiento del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación y el
funcionamiento del Sistema General de Regalías, dispondrán de las apropiaciones necesarias
para el ejercicio de sus funciones.

Cada uno de los órganos que integran el Sistema General de Regalías a que hace mención el
inciso anterior, dispondrá de una sección presupuestal a través de la cual se incorporarán las
apropiaciones para el ejercicio de las funciones que este ejerza en el marco del Sistema, acorde
con la asignación adelantada por la Constitución y la presente ley.

Corresponderá al jefe del órgano respectivo o su delegado del nivel directivo, ordenar el gasto
sobre las apropiaciones o autorizaciones de vigencias futuras en la respectiva sección
presupuestal.

PARÁGRAFO. Los órganos que integran este presupuesto y que a su vez hagan parte del
Presupuesto General de la Nación, dispondrán de un sistema de registro y contabilización
independiente de los recursos del Sistema General de Regalías que se regirá por las disposiciones
contenidas en la presente ley.

ARTÍCULO 79. PRESUPUESTO PARA LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y
BENEFICIARIOS. El Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías dispondrá
de un capítulo a través del cual se incorporarán los recursos de cada uno de los fondos y
beneficiarios definidos en el artículo 361 de la Constitución Política y desarrollados en la
presente ley. Cada uno de los fondos y beneficiarios dispondrá de un subcapítulo que a su vez
definirá, cuando así corresponda, la distribución de cada uno de ellos por departamentos que se
identificarán a través de una sección presupuestal.

Este capítulo contará con un anexo en el cual se detallen los proyectos susceptibles de
financiamiento con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 73 de la presente ley, y las definiciones adelantadas por los Órganos
Colegiados de Administración y Decisión.

Corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público o a quien este delegue, asignar los
recursos en los términos del artículo 8o de la presente ley de conformidad con la designación del
ejecutor adelantada por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión. De igual forma
ordenará la distribución de las asignaciones a los Fondos de Desarrollo Regional, Compensación
Regional, Ciencia, Tecnología e Innovación, de Ahorro y Estabilización y al ahorro pensional.

Cuando el Órgano Colegiado de Administración y Decisión designe como ejecutor de un
proyecto de inversión a un órgano que haga parte del Presupuesto General de la Nación, la
ordenación de gasto sobre dichos recursos se adelantará con sujeción a lo dispuesto por el tercer
inciso del artículo anterior.

ARTÍCULO 80. PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE
REGALÍAS Y COMPENSACIONES. Los departamentos, municipios y distritos en cuyo
territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los
municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos



o productos derivados de los mismos como participación directa en las regalías y
compensaciones, dispondrán de un capítulo en el cual se estimará su participación.

Dicho capítulo se desagregará por departamentos y dispondrá de un anexo en el cual se detalle la
participación a nivel de entidad territorial.

Corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público ordenar el giro de los recursos a cada
entidad territorial, de conformidad con la reglamentación que para tales efectos expida el
Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO. Las compensaciones que reciban las Corporaciones Autónomas Regionales se
regirán por las normas previstas en la presente ley para las asignaciones directas.

ARTÍCULO 81. DISPOSICIONES GENERALES. A través de las disposiciones generales
del Presupuesto del Sistema General de Regalías se definirán las normas tendientes a cumplir
con los objetivos y fines del Sistema, estableciéndose reglas particulares para la bianualidad que
el presupuesto cobija.

CAPÍTULO V.

DE LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO.

ARTÍCULO 82. PREPARACIÓN. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público
preparar en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Minas y
Energía y según las definiciones adelantadas por los Órganos Colegiados de Administración y
Decisión el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías, con fundamento en los
demás componentes del Sistema y los principios presupuestales previstos en esta ley. Previo a su
presentación al Congreso de la República, el Ministro de Hacienda y Crédito Público someterá a
consideración de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías el proyecto de
presupuesto del Sistema General de Regalías, quien rendirá su concepto y formulará las
recomendaciones que considere convenientes.

ARTÍCULO 83. PRESENTACIÓN. Los Ministros de Hacienda y Crédito Público y de Minas
y Energía presentarán, cada dos años, durante el primer día hábil del mes de octubre, el Proyecto
de ley de Presupuesto del Sistema General de Regalías, de conformidad con las definiciones
adelantadas por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión.

El respectivo Proyecto de ley dispondrá de una exposición de motivos en la que se resalten los
principales aspectos, objetivos y metas que se esperan cumplir con el Presupuesto que se
presenta a consideración del Congreso de la República.

CAPÍTULO VI.

DEL ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO.

ARTÍCULO 84. TRÁMITE DEL PROYECTO. Una vez presentado el Proyecto de
Presupuesto por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, las comisiones terceras y cuartas del
Senado y Cámara de Representantes, antes del 15 de octubre, podrán resolver que el proyecto no
se ajusta a los preceptos de los artículos 360 y 361 de la Constitución Política en cuyo caso será



devuelto al Ministerio de Hacienda y Crédito Público que lo presentará de nuevo al Congreso
antes del 20 de octubre con las enmiendas correspondientes, cuando estas sean procedentes.

La aprobación del proyecto, por parte de las comisiones, se hará antes del 5 de noviembre y las
plenarias iniciarán su discusión a partir del 14 de noviembre del año en que se presente.
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